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BelegarionileHanenüa
El Ministerio de Hacienda ha 

dictado la siguiente Orden Mi
nisterial, con fecha 23 de abril 
de 1969.

Vista la propuesta de la Co
misión Mixta designada para ela
borar las condiciones a regir en 
el Convenio que se indica, este 
Ministerio, en uso de las facul
tades que le otorgan la Ley de 
28 de diciembre de 1963 y la 
Orden de 3 de mayo de 1966, 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente :

Primero.—Se aprueba el Con
venio fiscal de ámbito provincial 
con la Agrupación de Repara
ción de Autos y otros vehículos 
de motor de Burgos, con limita
ción a ios hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de 
la jurisdicción de su territorio, 
para exacción del Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las Em
presas por las operaciones de 
reparación de vehículos, tracto
res, camiones y motocicletas, in
tegradas en los sectores económi
co fiscales n-° 7.454, para el pe
ríodo año 1969 y con la mención 
BU-18.

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mixta 
en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:

Hechos imponibles: Ejecu

ción de obras; artícuo 3-c; ba
se tributaria, 153-950.000; tipo, 
2 por 100; cuota, 3-079.000-

Ejecución de obras A. P.; 
artículo 41 ; tipo, 0,70 por 100; 
cuota, 1.077-650.

Total, 4-156.650 pesetas.
En las bases anteriores y cuo

tas correspondientes se han exclui
do la operaciones con las provin
cias de Santa Cruz de Tenerife 
y Las Palmas de Gran Canana, 
con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y 
todas las de exportación.

Cuarto.—La cuota global a 
satisfacer por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fija en 
cuatro millones ciento cincuenta 
y seis mil seiscientas cincuenta 
pesetas-

Quinto.—Las reglas de dis
tribución de la cuota global pa
ra determinar la individual de 
cada contribuyente, serán las que 
siguen: Número de operarios y 
volumen de ventas.

Sexto.—E| pago de fas cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla- 
zoos, con vencimiento en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1969, en la 
forma prevista en el ar. 18, apar
tado 2), párrafo A) de la Or
den ministerial de 3 de mayo de 
1966.

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
las de carácter formal, docu
mental, contable o de otro orden 

- que sean preceptivas, salvo las de 

presentación de declaraciones-li
quidaciones por los hechos impo
nibles objeto de Convenio.

Octavo. — En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Noveno.—La tributación aplica, 
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del C m- 
venio; el procedimiento para sustau. 
ciar las reclamaciones de los agrupa
dos, y las normas y garantías para la 
ejecución del Convenio, y los efectos 
del mismo, se ajustarán a L que pura 
estos fines señala la Orden de 3 de 
mayo de 1966.

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tiibutarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto Genera] sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi- 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 1 1 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965. 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la I .ey 
Genwal Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963 y el artículo 14, apar
tado 1). párrafos a), b), c), y d) de 
la Orden Ministerial de 3 de maye 
de 1966.

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la presen
te, se estará a lo que dispone la Or
den de 3 de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.
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Madrid, a 23 de a b r i 1 de 
1969.—P. D., El Director Ge
neral de, Impuestos Indirectos, 
(ilegible).

Burgos, 29 de abril de 1969l- 
El Delegado de Hacienda, José 
María. Laborda.

2701.-703,00

Catastro de Rústica
En cumplimiento de lo orde

nado en el artículo 15 del Re
glamento de 23 de octubre de 
1913, se pone en conocimiento 
del público en general y de los 
contribuyentes interesados, que 
se han iniciado, con fecha 6 del 
actual, los trabajos de Renova
ción Catastral en el término mu
nicipal de Avellanosa de Muñó, 
debiendo prestar su colaboración 
a dichos trabajos tanto los par
ticulares como las autoridades y 
Junta Pericial del respectivo 
Ayuntamiento.

Burgos, 13 de mayo de 1969. 
El Ingeniero Jefe Provincial, 
Pedro Sevilla Vélez-

Providencias Indicíales
Burgos

Don José María Azpeurrutia 
Moreno-Juez de primera Ins
tancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido, 
Hago saber: Que en resolu

ción dictada con esta fecha en 
autos de juicio ordinario declara
tivo de menor cuantía, seguidos 
a instancia de Incofisa, de Bur
gos, contra don Manuel Franco 
Sa,.-miento, de Meliana, sobre re
clamación de cantidad, hoy en 
ejecución de sentencia, he acor
dado anunciar :a venta en públi
ca subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días, y precio del 
avalúo, de los siguientes bienes 
embargados en dicho procedi
miento como de la propiedad 
del demandado:

“Una furgoteta m arca Ci
troen, tipo AK, matrícula LE- 
40.418. Tasada en 48-000 pe
setas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día treinta y 

uno del actual, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previ
niendo a. Jos lidiadores: Que pa
ra tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en 
Secretaría del juzgado el 10%> 
dei tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá ha
cerse a calidad dé ceder a terce
ro, y que la furgoneta sP halla 
en Meliana (Valencia), Barrio 
de Rola, número 65, donde pue
de ser examinada, estando la do
cumentación en este Juzgado.

Dado en Burgos, a catorce de 
mayo de mil novecientos sesenta 
y nueve.—El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno.— El Se
cretario, Joaquín Juárez- 

2698.-231,00

Madrid
D- Luis Cabrerizo Botija, Juez 

de Primera Instancia núme
ro ocho de esta capital,

Par el presente y en virtud de 
lo acordado en los autos que an
te el Juzgado de mi cargo se tra
mitan bajo el n-° 470 de ¡968, 
promovidos por el procedimiento 
especial sumario dei art 131 de 
la Ley Hipotecaria, par- el Pro
curador don Rafael Rodríguez 
.Rodríguez, en nombre de doña 
Pilar Sabín Domarco, contra 
don Luis González Horas y su 
esposa doña M.a Purificación Pi
nedo Ruiz de Dulanto, para la 
efectividad de un préstamo de 
575.000 pesetas, intereses y cos
tas, se anuncia nuevamente y por 
quiebra de la anterior, la venta 
en pública subasta, por primera 
vez y término dP veinte días, de 
la finca hipotecada en garantía 
de dicho préstamo, cuya descrip
ción es la siguiente:

En Burgos.—Finca chalet 
sita en la calle dP Mateo Cere
zo de la ciudad de Burgos- El 
edificio chalet que se halla en el 
interior de la finca, consta de 
planta dP semisótano para ser
vicios, planta baja con terraza 
exterior cubierta, porche de acce
so, vestíbulo, hall, escalera, sa

lón y comedor, independizándo
se en su parte posterior la coci
na, despensa y aseo- La planta 
principal distribuyP desde su 
vestíbulo cinco habitaciones y el 
cuarto de baño- En la planta de 
entrecubiertas se dispone dé es
pacios adecuados para dos dor
mitorios, desván y trastera. El 
nivel de lia planta baja se eleva 
sobre i a rasante general del te
rreno. La construcción en sus as
pectos esenciales comprende la 
cimentación en zanjas y pozos 
con hormigón ciclópeo- F|1 vacia
do y saneamiento de- la planta 
de semisótano. Los muros exte
riores con fábricas mixtas de si
llería, mampostearía y ladrilló- 
Los múreles y divisiones interio
res, éstas últimas con ladrillo a 
panderete y los correspondientes 
guarnecidos y enlucidos para re
cibir la pintura. Los pavimentos 
a baldosa a tabla, según la cla
se de habitaciones. La total fin
ca linda, al sur, donde tiene su 
entrada principal, quP es el fren
te, en línea de veintiséis metros 
cuarenta y ocho centímetros, con 
la callP de Mateo Cerezo; al 
norte o espalda, en línea de 
veinticinco metros cuarenta y un 
centímetros, con él Paseo de la 
Quinta; al este o derecha en
trando en línea de cuarenta y sie
te metros veinticuatro centíme
tros, con finca de don José Cá
mara y al oeste o izquierda, en 
línea de cuarenta y siete metros 
sesenta centímtros, con finca 
de don Rufino Momeñe. Com
pleta una superficie de mil dos
cientos treinta y siete metros se
senta decímetros cuadrados.

Se halla inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Burgos, 
al folio 188 del libro 286 de ese 
Ayuntamiento, tomo 2.260, ins
cripción 2a, finca núm- 20-826.

Para la celebración del rema
te, que tendrá lugar en la Sala 
Axudiencia dP este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, 
número 1, se ha señalado el día 
cuatro de julio próximo, a las 
once de su mañana, fijándose co
mo condiciones las siguientes:

1.a Servirá de tipo para es
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ta subasta reproducida la canti
dad dP setecientas cincuenta nín 
pesetas (750.000 pesetas), con
venido por las partes en lá es
critura básica de1 autos, y no sé 
admitirán posturas inferiores a 
esa cantidad.

2- a Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadórés 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado o Caja General 
de Depósitos, el diez por ciento 
en efectivo de la cantidad seña
lada como tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

3- a Podrá hacerse el rema
te a calidad de ceder a un ter
cero.

4. a El tótál precio que se 
ofrezca deberá ser consignado 
dentro de lós ocho días siguientes 
a la aprobación del' .remate.

5. a Los1 autos y la certificá- 
ción del Registro a que se refie
re la regía 4-a del artículo 131 
dp la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretan a 
del Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bas
tante la tituiáción, así cómo las 
cargas anteriores y las preferen
tes —si las hubiere—, ál crédito 
de la ejecución, las oíales' con
tinuarán subsistentes, entendién
dose igualmente que ' el .rematan
te las acepta y queda subrogad ’o 
en la responsabilidad de las mis- 
rtiás’, sin destinarse á su extin
ción' el' precio1 dét remáte-

Y para su publicación éñ el 
“Boletín Oficial" de la provin- 

ciá de -Burgos, con lá antelación 
de veinte días hábiles, por lo 
menos, al señalado para la su
basta; sé expide el presente en 
Madrid, a 8 de mayo de 1969- 
El Juez de Primera Instancia, 
Luis Cabrerizo Botija?—El Se
cretario, Manuel Gómez de Pa
rada Rodríguez.

2715—728,00
■

Anuncios Oficiales 
--------------- - --------~r‘. ' , - ____------------ ------------ L 

Jefatura Mvimial le Carrearas i
1 Expropiaciones

Cláveí l-BU-278.
Variante P- km- 165,000 y

166,000 al 167,040 de la C. N.
1 de Madrid a Irún-

Término Municipal: Gumiel 
de Hizán (Burgos).

En el expediente de expropia
ción forzosa número 12/67 com
plementario, instruido con mo
tivo de las obras dé referencia, 
incluidas en el programa dé in
versiones públicas del Plan de 
Desarrollo Económico y Social 
1964-1967, así como declarada 
la urgencia de la ocupación de 
los inmuebles precisos de acuerdó 
con el párrafo d) del artículo 20 
de la Ley 194/ 1963 de 28 de 
diciembre y a los efectos que se 
establfecen en el artículo 52 de la 
vigente Ley de E x p r o p i ación 
Forzosa dé 16 de díciembce de 
1954 ha sido declarada la nece
sidad de ocupación de las fincas 
que sé relacionan-

Lo qüe sP hace público, con 
objeto de qúe el 29 de lo "s co
rrientes, a las 1 I horas, sé perso
nen los propietarios' interesados, 
a quienés también se cita perso
nalmente mediante cédula en el 
Ayntamiento dP Gumiel de Hi
zán, advirtiéndoles de su derecho 
a ser asistidos de' un perito y uñ 
notario, con objeto, a instancia 
de dicho Ayuntamiento, volver 
a considerar el común acuerdo 
establecido para fijar las indem
nizaciones correspondientes o en 
su caso extender el acta previa a 
la ocupación que señala la vigen
te legislación.

A dicho acto deberán asistir 
los afectados personalmente o 
bien representados por persona 
debidamente autorizada para ac
tuar en su nombre, aportando 
la documentación acreditativa de 
su titularidad (Certificádo del re
gistro de la Propiedad o escritura 
pública, o fotocopias,' etc.), el re
cibo de la contribución que abar
que los dos últimos años o foto
copias de los mismos.

Burgos, 10 de mayo de 1969. 
El Ingeniero Jefe, R. Cañada-

Relación que se cita
Kilómetro 165.
1 - — Montp comunal, 963, 

metros cuadrados. Pino.

2. Ignacio Martín, 1-958, 
metros cuadrados. Cereal-

3. —- Cooperativa Agrícola, 
2.124, metros cuadrados- Cereal.

4— -Desconocido, 1.658, me
tros cuadrados- Cereal.

5. Cooperativa Agrícola» 
2-560, metros cuadrados. Cereal-

6. —Cooperativa Agrícola»
1.200, metros cuadrados. Cereal-

7. —Blasa San Miguel, 625» 
metros cuadrados. Perdido-

8. - -Blasa San Migúel, 2:365, 
metros cuadrados. Cereal-

9. —Blasa San Miguel, 1-872 
metros cuadrados. Cereal-

10. Cooperativa Agrícola, 
2-509, metros cuadrados. Cereal-

11. — Cooperativa Agrícola, 
33'8, metros cuadrados- Perdido.

12- — Serafín Hontoria, 80, 
metros, cuadrados. Cereal-

¡ Kilómetros ¡66 al ¡67,040.
13. — Pedro Alcalde, 370, 

metros cuadrados. Viña.
14— Teófilo Escolar, 448, 

metros cuadrados. Viña-
15.—Teófilo Eecolar y An

drea Camarero, 1.782, metros 
cuadrados- Cereal-

16- — Eladio Calvo, 2.377, 
metros cuadrados'.' Cereal.

17.-- Félix Péña, 243, metros 
cuadrados. Viña-

18- — Esperanza Calvo, 37, 
metros cuadrados. Viña.

19. —Félix Peña, 72, metros 
cuadrados- Viña-

20. —Faustina Ontoso Hon
toria, 2-212 metros cuadrados. 
Viña.

21. -—- Miguel Oñtóso, 644, 
metros cuadrados- Viña.

22— - Ayuntamiento, 2.820, 
metros cuadrados. Pérdida.

23- Austrigesiíio Calvo, 234 
metros cuadrados- Viña.

24, —Hilaria González, 394, 
metros cuadrados Cereal-

25. —Hilaria González, 656, 
metros cuadrados. Cereal.

26— -Felipe Martín, 242, me
tros cuadrados, Cefeal.

27— -Qúilinó González, 124, 
metros cuadrados. Viña.

28— Pedro Briones, 1.548, 
metros cuadrados- Cereal.
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SERVICIO NACIONAL DE CEREALES
Anuncio de extravío

Habiéndose extraviado ei res
guardo A4-S1 Serie SI núme
ro 643720 expedido por el Jefe 
de Almacén de Cojóbar, el día 7 
de diciembre de 1967, a favor 
de don Pedro Portugal Portu
gal, vecino de Contreras, por un 
importe de 2.196 pesetas, se pre
viene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en 
las Oficinas de esta jefatura 
Provincial, en inteligencia de 
que están tomadas las precaucio
nes oportunas, para que no se 
haga efectivo el referido resguar
do, sino a su legítimo dueño, 
quedando el mismo sin ningún 
valor ni efecto, transcurridos que 
sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en el “Bole
tín Oficial’’ de la provincia, sin 
haberlo presentado con arreglo 
a lo dispuesto-

Burgos, 28 de abril de 1969- 
El Jefe Provincial, Eugenio 
Peña.

2714.-137,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

R. L: 2.741.
Expediente: 18.7 79-
Asunto: Línea a 380 KV- 

Villarino-Grij ota-Ichaso.
Con fecha 19 de abril próxi

mo pasado, la Dirección General 
de la Energía del Ministerio de 
Industria, ha dictado la Resolu
ción que seguidamente se trans
cribe :

“Visto el expediente incoado 
en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de Sala
manca, a instancia de Hidroeléc
trica Ibérica Iberduero, S- A., 
con domicilio en Bilbao, calle 
del Cardenal Gardoqui, núm- 8, 
solicitando autorización para ins
talar una línea de transporte de 
energía eléctrica y la declaración 
en concreto de utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización 

de instalaciones eléctricas y en 
el capítulo III del Decreto 2619 
/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas-

Esta Dirección General de 
Energía y Combustibles, a pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Hidroeléctrica 
Ibérica Iberduero, S. A., el esta
blecimiento de una línea de 
transporte de energía eléctrica a 
380 KV. que enlace las subes
taciones transformadoras de Vi
llarino de los Aires (Salaman
ca), Grijota (Falencia), Icha- 
so (Guipúzcoa) ; constará de tra
mos de nueva construcción y, 
en su mayor parte, de otros de 
la actual línea en funcionamien
to a 220 KV. entre las subesta
ciones de Aldeadávila (Sala
manca), Villalbilla (Burgos), 
Ormaiztegui (Guipúzcoa), au
torizada por la entonces Direc
ción General de Industria, con 
fecha 5-9-60, que quedará in
tegrada en la línea objeto de es
ta autorización una vez transfor
mada con las nuevas característi
cas técnicas de la misma que se
rán las siguientes:

I rifásica; tensión 380 KV.; 
un circuito simple, con cuatro 
conductores por fase, en kilóme
tros 388,480 de .recorrido, in
tercalados entre los 434,040 ki
lómetros de su longitud total y 
de dos conductores por fase en 
los 45,560 kilómetros restantes; 
conductores cable aluminio-ace
ro, tipo “Hawk” de 281,1 mm2- 
de sección cada uno para el tra
mo de mayor longitud y tipo 
“Cardinal” de 546 mm2. cada 
uno para el de menor recorrido; 
aisladores de cadena; apoyos 
torres metálicas; origen parque 
de líneas de la subestación de 
Villarino de los Aires (Salaman
ca) y final subestación transfor
madora de Ichaso (Guipúzcoa) 
con entrada y salida en la subes
tación de Grijota (Falencia) •

Se protegerá en todo su .reco
rrido por un cable dP tierra de 
acero de 53 mmp, de sección, 
excepto en el tramo comprendi

do entre las torres números 838 
al 91 1 que será de 83,8 mm2 de 
sección.

Los tramos de nueva construc
ción serán los siguientes: Desde 
el origen de la línea hasta el 
apoyo número I I (52 de la an
terior a 220 KV.), con un re
corrido de 3-864 m- que afectan 
a la provincia de Salamanca-

Entrada y salida en la subes
tación de Grijota, este tramo 
afecta al recorrido entre los apo
yos 436 al 541 (77 al 129 de 
la anterior a 220 KV.), tendrá 
una longitud de 38.278 metros 
y afectará a la provincia de Fa
lencia. (Se desmontará el tramo 
de la línea 220 KV. que se cita 
entre los apoyos 77 al 129).

Tramo comprendido entre ios 
i actuales apoyos númaros 713 al 
■ 719 (301 y 3 de la anterior a 

220 KV-), con una longitud de 
2.576 m- en la provincia de Bur
gos. Este tramo suprime la ac- 

' tual entrada de la anterior línea 
i a 220 KV. en la subestación de 
i Villalbilla-

1 ramo de enlace del apoyo 
i número 837 (21 de la anterior a 

220 KV-) con él 838,842 de 
la actual línea a 380 KV Villa- 
rino-I c h a s o), continuando el 
tendido de la nueva línea hasta, 
su apoyo 91 i por los mismos 
apoyos de la actual línea a 380 
KV- “Villarino - Ichaso”, que I corresponde al apoyo núm. 915 
de esta última línea, con una lon
gitud de 29.227 m. que afectan 
también a la provincia de Bur
gos.

Tramo entre el citado ante
riormente apoyo 911 (915 de 
“Villarino - Ichaso”) y el 912 
(194 de la anterior línea a 220 
KV.) dP 589 m- de longitud en 
la provincia de Alava-

Tramo comprendido entre los 
apoyos números 994 y 1005 
(276 y 287 de la anterior a 220 
KV.) de 3.499 m. de recorrido 
por la provincia de Alava-

Desde al apoyo 1087 se inicia 
la entrada en la subestación de 
Ichaso con una longitud de 
1-357 metros, todo el recorrido 
por la provincia de Guipúzcoa-
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La finalidad de esta instala
ción será la de poder atender 
desde la subestación colectora 
de energía de todas las centajes 
del grupo Duero en Villarino de 
los Aires (Salamanca), la de
manda punta de la curva de car- 
ga, en cualquier punto de la red 
de 400 KV. proyectada por el 
Grupo Iberduero Saltos del Sil.

Los tramos que qu e d a r á n 
montados de la actual línea a 
220 KV. autorizada por la en
tonces Dirección General de In
dustria con fecha 5-9-60, que no 
quedan integrados en la nueva lí
nea y serán utilizados en otras 
nuevas instalaciones, son los si
guientes: Desde su origen en la 
Subestación de Aldadávila, hasta 
el apoyo número 42 (Salaman
ca) ; el comprendido entre ios 
apoyos 168 al 190 (Burgos), 
quedando incorporada al primer 
circuito de la línea, “Villarino- 
Ichaso” a 380 KV. (autorizada 
por la Dirección General de la 
Energía con fecha 3-7-67), el 
tramo comprendido entre 1 o s 
apoyos 122 al 162 (Burgos y 
Alava) •

Declarar en concreto la utili
dad pública de la instalación 
eléctrica indicada a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, 
y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma deberá seguir los trámites 
señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966 de 20 de 
octubre”.

Lo que traslado a Vdes. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos-

Dios guarde a Vds- muchos 
años.

Burgos, 6 de mayo de 1969. 
El Delegado Provincia!, Eduar
do Ramos Carpió.

2590—-983,00 

Comisaría de Apas del Ehrn
limo Sr- Jefe de la Sec

ción 1 a ¿e la Comisaría Central 

de Aguas, Dirección General de 
Obras Hidráulicas, en comuni
cación de fecha de 9 de octu
bre de í 968 (Referencias: Ex
pediente número 1.722, control 
número 13-434 me dice lo que 
sigue:

EJ Negociado es de opinión 
y en este sentido tiene el honor 
de proponer a V. I lo siguiente:

A) Acumular los expedien
tes incoados por don José María 
Martínez Linares y demás pro
pietarios del molino de Salinillas 
y por don Bienvenido Brizuela 
y demás propietarios del molino 
de La Lera.

B) Inscribir e 1 aprovecha
miento con las siguientes carac
terísticas :

Garriente de donde se deri
van las aguas: Río Trema-

Clase d e aprovechamiento: 
Fuerza motriz molinos Salinillas 
y La Lera.

Nombre del usuario: D- José 
María Martínez Linares y de
más propietarios del molino Sa
linillas y don Bienvenido Bri- 
zuela Ruiz y demás propietarios 
del molino La Lera.

Término municipal y provin
cia de la toma: Torme—-Merin- 
dad de Castilla la Vieja—• (Bur
gos). , , ¡

Caudal máximo concedido en 
litros po” segundo: 441.

Salto bruto utilizado en me
tros: 1,70-

Título del derecho: Prescrip
ción por acta de notoriedad de 
29 de julio de 1963, ante el no
tario de Villarcayo, don Julio 
Burdiel Hernández y de 18 de 
diciembre de 1963, ante el de 
Medina de Pomar, don Juan 
Domingo Jiménez Escárzaga.

Observaciones comunes:
1 ,a La Administración se re

serva el derecho a imponer, cuan
do lo estime oportuno, la instala
ción de un módulo en la toma 
que limite al señalado el caudal 
que se utilice.

2.a No pueden variarse nin
guna de las características de 
este aprovechamieto. ni modifi
carse sus obras e instalaciones, ni 
dedicarse o otro uso o fin distin

to del actual, sin obtener pre
viamente la necesaria autoriza
ción administrativa del Ministe
rio de Obras Públicas, incurrien
do en caducidad en caso de in
cumplimiento. El caudal fijado 
respondiendo del mismo la Ad
ministración, sea cual fuere la 
causa de su disminución.

3.a Su buena conservación y 
explotación están bajo la inspec
ción y viglancia de la Comisaría 
de Aguas del Ebro, devengan
do este Servicio las tasas regla
mentarias en cada momento por 
los gastos y remuneraciones in
herentes a cuenta del usuario, 
quien queda asimismo obligado al 
pago del canon de regulación o 
mejora del caudal que se impon
ga, por los embalses construidos 
o que se construyan en lo suce
sivo, que proporcionen o suplan 
agua de la utilizada en este apro
vechamiento, canon que será re- 
visable en el transcurso del tiem
po, con aprobación del Ministe
rio de Obras Públicas.

Esta Dirección General, con
formándose con la propuesta del 
Negociado, aceptada por la Sec
ción y en virtud de las faculta
des que le fueron transferidas 
por Decreto de 10 de septiem
bre de 1959 ha resuelto de 
acuerdo con la misma.

Lo que de Orden del limo, se
ñor Director Genera!, se comu
nica a ustedes para su conoci
miento, significándoles que contra 
la presente resolución cabe recurso 
de alzada ante el Excmo. señor 
Ministro de Obras Públicas en 
el plazo de 1 5 días, a partir del 
siguiente a aquél en que tenga 
lugar la notificación."

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Zaragoza, 24 de octubre de
1968.— El Comisario Jefe, J. 
Reguart. 4363.-522,00

La Comisaría de Aguas del 
Ebro en resolución de 6 de ma
yo ce 1969, ha resue'to ok gar 
a don Jacinto Ortiz de Latierro 
y Ortiz de Urbina y a don Mi
guel Ortiz d? Latierro y López, 
una concesión de aguas con des
tino a ,riegos con sujeción a las 
siguientes condiciones:
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1 ,a Se otorga a don Jacint0 
Ortiz de Latierro y Ortiz de "Ur- j 
bina y a don Migue] Ortiz de ia ; 
Latierro y López, la concesión 
de un aprovechamiento de aguas 
derivadas dél arroyo Espanade- 
ro, de un caudal continuo de 
3,12 litros por segundo, en tér
mino municipal de Pangua, del 
término de Treviño (Condado ¡ 
de Treviño) (Burgos), con des- ! 
tino a riegos po,r aspecsión de ! 
6,44 Has- en finca de su pro
piedad.

2. a Las obras se ajustarán al 
proyecto antes aprobado con la 
única modificación de situar la 
toma, aguas arriba de los dos 
puntos en que vierten al citado 
arroyo los drenajes existentes en 
'la finca de don Berna.rdino Pé
rez, Monto y a, situada en la mar
gen opuesta frente a la propie
dad de los peticionarios.

3. a Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses y deberán 
quedar concluidas en el de nue
ve meses, coritados ambos a par
tir de la fecha de esta concesión-

4:a. La A d m i nistración no 
responde del caudal que se con
cede y se reserva el derecho de 
exigir la construcción de un mó
dulo en la toma que io limite al 
máximo.

-5-a La inspec c ión de lás , 
obras e instalaciones, tanto du
rante-su construcción como en su 
explotación -queda- a cargó de es
ta Comisaría, corriendo los gastos 
por este 'motivo producidos de 
cuenta dP los concesionarios, que 
los satisfarán del modo previsto 
para ello ¡en la legislación que ri
ja en cada momento-

6. a Queda n obligados. los 
concesionarios a comunicar a ia 
Comisaría de Aguas del Ebio 
la finalización de las obras, para 
su oportuno reconocimiento, del 
cual se levantará el acta corres
pondiente, no pudiendo iniciarse 
la explotación antes de que me
rezca aprobación-

7. a Se concede la ocupa
ción'dP los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras 
¡El agua que se concede queda 
-adscrita a la tierra, quedando1 

prohibido su enajenación, césión 
o arriendo con independencia de 
aquélla-

8.a Esta conesión se otorga 
por un plazo de 99 años, sin per
juicio de tercero, y dejando a sal
vo el derecho de propiedad, que
dando sujeta a las disposiciones 
vigentes o que se dicten relativas 
a la Industria Nacional, Contra- j 
to y accidentes del trabajo y dé- | 
más de carácter social y fiscal- í

9- a El depósito constituido ' 
queda como fianza a responder > 
del cumplimiento dP estas con- i 
diciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reco- I 
nocimiento final.

10- Caducará esta concesión 
por incumplimiento de una cual- ¡ 
quiera de estas condiciones y en I 
los. casos previstos en las dispo
siciones v i g e n tes, declarándose 
según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Zaragoza, 6. de mayo 1969- 
E1 Comisario Jefe, J. Reguart.

2696—503,00

flgUMTHMlEMTO DE BUKliOs
Por don Angel Ortega Gon

zález y don Manuel José Mar
tínez Delgado,' se ha solicitado , 
del Excmo- Ayuntamiento licen
cia para apertura de un taller 
de reparaciones para chapa y 
pintura en calle Madrid, número 
70-Baja.

Para dar cumplimiento a io 
dispuesto én el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamentó de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por ter
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación-' de este 
anuncio en el "‘Boletín Oficial” 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que ¡ 
se pretende establecer, puedan ! 
formular las observaciones que ¡ 
estimen pertinentes, a cuyo efec- 1 
to se hace saber que el expedien- * 

1 te que se instruye, con motivo de

la indicada solicitud, se halla de' 
manifiesto en el Negociado de 
Industrial de ia Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
olazo.

Burgos, 2 de mayo de 1969. 
El Alcalde, Por delegación, Cé- 
car Rico.

- 2535.-183,00
W tfc "Q*. IW»

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Aprobado por este Ayunta
miento el Proyecto del Presu
puesto municipal extraordinario 
para financiar y realizai las 
obras de alumbrado público en 
la ciudad, estará de manifiesto ai 
público en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento por espacio de 15 
días hábiles a partir dP la pu
blicación de este Edicto en el 
“Boletín Oficial” de esta pro
vincia, durantP cuyo plazo todos 
los habitantes e interesados; po
drán formular respecto al mismo 
las reclamaciones y observacio
nes que estimen pertinentes con 
arreglo á lo dispuesto en él ar
tículo 698 del texto .refundido de 
la Ley> de Régimen Local de 24 
de junio de 1955.

■ Medina de Pomar, 12 de ma
yo de 1969.—-El Alcalde, Eu
sebia. Arrimadas.

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Confeccionado y aprobado el 
padrón de pastos correspondien
te al I ■“ semestre del año en 
curso, queda expuesto al públi
co en la Secretaría Municipal, 
durante el plazo de 15 días há
biles, a efectos de examen y recla
maciones por los interesados, ad
virtiéndose que, transcurrido el 
mismo, no se admitirá ninguna 
de ellas-

VilviestrP del Pinar, 13 de 
mayo de 1969.—El Alcalde, 
(ilegible).

El Ayuntamiento de mi presi
dencia tiene acordado sacai a 
concurso, la contratación de los 
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servicios de una orquesta,, para 
Ja amenización de los bailes de 
las fiestas patronales de la Na
tividad de la Virgen y San Mar
tín Obispo del año en curso y los 
jde una canzonetista, para las pri
meras de ellas, en la que se halla 
incluido la totalidad de los gas
tos, tales como manutención, via
jes, montepíos, etc. a cuyo efec
to, en la Secretaría Municipal, se 
halla de manifiesto el pliego de 
condiciones, pudiéndose presen
tar reclamación en el plazo de 
8 días, al amparo del artículo 24 
del Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953.

VilviestrP del Pinar, 12 de 
mayo de 1969—El Alcalde, 
(ilegible).

rritorio de la entidad, cuando 
el presupuesto afectado a sus in
tereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Fresnillo de las Dueñas, 16 
de mayo de 1969.—El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de La Vid
2659—127,00

Ayuntamiento de Fresnillo 
de las Dueñas

La Corporación m u n i c ipal 
que presido ha tomado acuerdo 
oe aprobación del presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de ¡969, en las condiciones
previstas en el articulo btil de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de i 955).

J al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamad o n e s que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.
, c) Las Corporaciones, Aso

ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te-

y Barrios
Instruido expediente de habi

litación de créditos para atender 
obligaciones ineludibles como 
son, entre otras, as derivadas de 
cumplir Sentencia del Tribunal 
Supremo pagando haberes a don 
Luciano Martín Cuenca, Secre
tario que fuP de esta Corpora
ción, po,"; pesetas doscientas mil, 
pago de Mutualidad de dicho 
funcionario por 24-364 pesetas 
y otros gastos derivados de este 
problema, asi como a la Diputa
ción saldo a su favor de trabajos 
en hacer el Catastro cifrados en 
14.866, todo ello con cargo al 
superávit de 1968; se hace pú
blico que en la Secretaría de este 
Ayuntamiento se halla expuesto 
el citado expediente por un pla
zo dp quince días, a fin de oír re
clamaciones conforme determina 
el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (Texto Refundido 
de 24 junio 1955) siendo el im
porte total de las habilitaciones de 
245-539 pesetas.

La Vid y Barrios, 6 de mayo 
1969—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Santa Ola
lla de Bureba

D- Luis Marina Sagredo, ha 
solicitado licencia para construir 
una vaquería, con henil y ester
colero, en e’ lugar conocido por 
“El Ventorro”, de este término 
municipal.

j Lo que se hace público en 
• cumplimiento dP lo establecido 
i en el artículo 30 del Reglamen- 
i to de 30 de noviembre de 1961, 

y artículo 4-° - 4-a de ja O. M. 
de 15 de marzo de 1963, a los 

i efectos dp que los que pudieran 
resultar afectados por la men
cionada actividad, puedan for
mular las observaciones que es- 

' timen procedentes, durante el 
! plazo de diez días, a contar de 
■ la inserción del presente en el 
I tablero de avisos de este Ayun

tamiento.
Santa Olalla de Bureba, 13 

de mayo de 1969—El Alcal
de, Juan Antonio Díaz.

2693.—114,00

Ayuntamiento de O ña
Aprobado el anteproyecto de 

i presupuesto extraordinario fór- 
1 mado para la pavimentación de 

la Plaza Convento, calle ¡del 
Campo y calle del Forcejón y 

! explanación y construcción mu- 
I ros de contención Grupo Esco- 
I lar de ocho unidades en la villa, 

se hallará expuesto dicho do
cumento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cu
yo período podrán formularse 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes los 

i contribuyentes o entidades inte
resadas que se mencionan en el 
artículo 656 de la Ley de Ré- 
men Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 699, número 2 de 
dicha Ley, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

Oña, 12 de mayo de 1969. 
El Alcalde, B. Bárcena-

Ayuntamiento de Monasterio 
de Rodilla

Aprobados 1 o s documentos 
colatorios del árbitrio municipal 
sobre las riquezas rústica y urba
na, correspondientes al año ac
tual, quedan de manifiesto al
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público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo 
de 15 días hábiles, en que pue
den ser examinados por los con- j 
tribuyentes, y presentarse las re- ¡ 
clamaciones que se estimen opor- i 
tunas. j

Monasterio de Rodilla, 10 de i 
mayo de 1969—El Alcalde, i 
José Asenjo.

Ayuntamiento de Fresno 
de Rodilla

El Ayuntamiento de mi pre- ¡ 
sidencia, ha tomado acuerdo ini- ¡ 
cial de constituir el territorio de | 
su término municipal de Fresno í 
de Rodilla, en acotado de caza; í 
¡o que se hace público para ge- ■ 
neral conocimiento, y para que : 
en el plazo de quince días, se 
puedan presentar las reclamado- ‘ 
nes que se estimen pertinentes 
por cuantas prsonas en ello se 
crean interesadas, debiendo for
mularse aquéllas por escrito di
rigido a esta Alcaldía-

Fresno de Rodilla, 7 de ma
yo de 1969-—El Alcalde, J. 
López.

Junta vecinal de Vallejimeno
La Corpor ación municipal • 

que presido ha tomado acuerdo I 
de aprobación del Presupuesto 
Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1969, en las condi
ciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaci o n e s que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de 15 días hábiles y publica
do en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo b82, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronalidad para interponerlas a

tenor del artículo 6-83 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del 
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para 
general conocimiento.

Vallejimeno, 30 de abril de
1969. El Presidente P- O., Ale
jandro González-

Comandancia Militar de Ma
rina de Cádiz

Relación levantada con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 
1 14 del Reglamento dictado pa
ra la aplicación de la vigente Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo 
de la Marinería de la Armada 
de los inscriptos jde Marina, a fin 
de que sean baja en el alistamien
to para el alistamiento para el 
Ejército por los Ayuntamientos 
de sus naturalezas, pertenecien
tes a la provincia de Burgos y 
reemplazo de 1970-

Nombre y apellidos, Manuel 
Palmas Arroyo. Nombre de los 
padres, Víctor y Flavia- Natura
leza, La Horra. Fecha de naci
miento, 25-5-1950-

Jesús S. Bujedo Martínez, de 
Jesús y Apolonia, Cameno, 25- 
7- de 1950.

Jesús R- Alonso González, 
de Enrique y María J-, de Villa- 
sana de Mena, el 22-9-1950.

Eusebio García Puente, de 
Eusebio y Ricarda, de Santa 
María Ribarredonda, el 9-1 I- 
1950-

Cádiz, 8 de mayo de 1969. 
El C. de F- 2.° Comandante, 

V-° B.° El 
C- de N. Comandante Militar 
Marina, P A., Francisco Palma-

Anuncios Particulares
Junta administrativa de 

Quintanilla Ríoíresno
A los veinte días hábiles, a 

partir de'l siguiente también há
bil, al de la publicación de este 
anuncio en ei “Boletín Oficial" 
de la provincia, y a tenor de lo 
dispuesto en el Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales y del artículo 198 
de la Ley de Régimen Local, se 
verificará el concurso subasta 
público, para el arriendo de la 
caza de este término de Quinta
nilla Río Fresno.

El precio de licitación será el 
de 20-000 pesetas en alza anua
les, y por un período de cinco 
años- La extensión del término 
abarca unas 1.200 Has.

Las proposiciones optando ü 
la subasta se presentarán en esta 
Junta administrativa hasta me
dia hora antes de la celebración, 
qup tendrá lugar a las trece Ho
ras de'l último hábil en que se 
cumpla el plazo señalado.

El pliego de condiciones por 
el que ha regirsP ei concurso su
basta puede examinarse en la 
Secretaría de esta Junta.

Quintanilla Río Fresno, a 25 
de abril de 1969.—El Presiden
te, Marcos Miguel-

2692—166,00
... *** **

MUTUA PROVINCIAL
AGRÍCOLA e industrial

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo autorizada por el Ministe
rio de Trabajo, para la práctica de 
Seguro de Accidentes de Trabajo 

de las Empresas burgalesas.

Espolón, 20 — BURGOS

Imprenta Provincial

terrí- Erancisco Palma


